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ORDENANZA Nº 479- 2017  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de 

O R D E N A N Z A: 

ARTÍCULO 1º: INCREMENTASE el Cálculo de Recursos de la Administración 
Municipal para el Ejercicio del Año 2017 en la suma de $1.219.373,75 (Pesos Un Millón 
Doscientos Diecinueve Mil Trescientos Setenta y Tres con 75/100), de la siguiente manera:  

RECURSOS CORRIENTES DE OTRAS JURISDICCIONES 

       -APORTES NO REINTEGRABLES- 

        SUBS. NO REINTEGRABLES (Cta. 124- Subcta…1058) ..…………$1.219.373,75 

ARTÍCULO 2º: INCREMENTASE el Presupuesto de Gastos de la Administración 
Municipal para el Ejercicio del Año 2017 en la suma de $ 1.219.373,75 (Pesos Un Millón 
Doscientos Diecinueve Mil Trescientos Setenta y Tres con 75/100), de la siguiente manera: 

-BIENES DE CAPITAL 

      Fin. 4- Func. 40 (Cta. 1046)…………………………………………………$322.260,00 

-TRABAJOS PÚBLICOS 

      Fin. 4- Func.40 (Cta. 1169) Remodelación Plaza 9 de Julio………………...$897.113,75 

ARTÍCULO 3º: REGÍSTRESE, publíquese, comuníquese, dese a conocer y oportunamente 
archívese.- 

 

-Dada en SALA DE SESIONES  Presidente JUAN DOMINGO PERÓN- 

BASAVILBASO, 09 de Febrero de 2017- ORDENANZA N° 479/2017 

 

 

SILVINA ALEJANDRA PÉREZ                                        JUAN CARLOS FLEGLER 

       Secretaria H.C.D.                                                                 Presidente H.C.D. 

 

 

 



 

 

Basavilbaso 10 de Febrero de 2017.- 

 

Sr. PRESIDENTE MUNICIPAL 

Don GUSTAVO RENÉ HEIN  

S                         /                         D 

                                                       El Honorable Concejo Deliberante de esta ciudad, 
comunica que el CUERPO, en SESIÓN EXTRAORDINARIA realizada el día 09 de 
Febrero de 2017, ha sancionado la ORDENANZA N° 479/2017- Expediente N° 
000.931/16 F° 46 L° 02- H.C.D. PROYECTO DE ORDENANZA: 
“INCREMENTANDO EL CÁLCULO DE RECURSOS Y  PRESUPUESTO DE 
GASTOS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL- EJERCICIO AÑO 2017-  EN  
$ 1.219.373,75” (Expediente D.E.M.B. N° 204.056- Libro 15- Folio 524) la cual ha sido 
APROBADA por UNANIMIDAD en forma GENERAL Y PARTICULAR, por 10 
(diez)  votos afirmativos, de acuerdo a dictámenes adjuntos.                                                  

                                                       Atentamente. 

 

 

 

 


